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Oficio No. 1698 
Villavicencio, 29 de noviembre de 2021 
 
 
 

 
 
 
Señor Pagador 

COMANDO EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
Edificio Comando Ejército Nacional 
Bogotá, D.C. 

 

 
 
Ref. Proceso Nº:   50001-31-10-004-2017-00321 00  
 Tipo de Proceso :  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante:  TATIANA PAOLA SALGADO ARRIETA 
 Demandado:        JOEL GARCÍA PEÑA 
 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
diecinueve (19) de noviembre de 2021, me permito oficiarle que se ORDENÓ 

levantar la medida de embargo y retención del 30% del salario que devenga el 
señor JOEL GARCÍA PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.238.105 
expedida en Ibagué, en su condición de miembro activo de las fuerzas militares a 
nivel administrativo en la Séptima Brigada de Villavicencio. Medida decretada en 

auto del 29 de agosto de 2017 y comunicada mediante oficio No. 1160 del 05 de 
junio de 2018. 
 
 

 
 

Cordialmente, 

 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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